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nel Canton Duran. Provincia del Giuavas. República del 

Fouador. a los diccinueve días del mes de Noviembre del año 

dos má tres. ame mí Abogado JOSK MORANTE 

VALENCIA, Motario Segundo de este Cantón. -comparecen las 

siguentes personas. la COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA, 

(EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), representada por los 

señores: VICENTA JAQUEL DS LAINEZ VERA, soltera. 

Ejecutiva, WALTER EDU ARDO LECARO PIZZA, causado, 

Ejecutivo: y. PEDRO LUIS LARA SANCHEZ, casado. 

Subolicial Segundo du las Vuerzas Armadas del Ecuador en 

Servicio Pasivo conlorme consta de los nombramientos que se 

agregan a lá presente escritura cumo documentos habilitantes.- 

Los comparecientes son ectidlorianos. mavores de edad. con 

dumivilio y atestdcucia ca la ciudad du Guavaqguil. de tránsito por 

este cantón henen la capacidad exvil suficiente Y necesaria para 

ubligarse y contratar. a quienes de conocerlos DOY FE.- Bica 
ACA 
idos en el objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

Ml ISTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UIMECADA. a la que proceden con amplía 

y entera libertad. para su otorgamiento, me presentan la minuta y 

más documentos que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. En el rezisto de escrituras públicas a su cargo. 

sírvase Incorporar una en la cual conste la constitución de una 

  
 



   

  

   

- A buentes Clausulas y declaraciones: CLALSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. Comparceen a la celebración de ésta 

+ eserura publica y mantliestan se voluntad de constilur una 

3 compañía de responsabilidad limitada las siguientes personas: 

6 — VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA de nacionalidad 

7 ccuatoriana. mavor de edad. de estado civil soltera. ejecutiva: 

go WADLARRK EDUARDO AECARO PIZZA. de nacrtonalidad 

9 ccuatorniana. amarod de cdado de estado civil casado, ejecutivo; 

10. PEDRO LUIS LARA SANCHEZ. de nacionalidad ecuatoriana, 

a LL mayor de edad. de estado civil casado, Suboficial Segundo de las 

12. buerzas Armadas del Ecuador en Servicio Pastivo.- Ladas los 

13 comparccicules son domiciliados en Ja ciudad de Guayaquil 

a 14 Republica del beuador - CLAUSULA SEGUNDA - La compañia 

y 13 que poi colo ciclo oe constilliya ys de nacionalidad coualoriana y 

( esfara regida por la Lev de Compañías. Codigo de Comercio, 

bedizo Unidos los Estatutos que 4 conliltlación se cApresan: 
9 

ESPESTAI UTOS DEC LA COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. PDA. 

19 (EMPRESA PRIVADA 06. SEGURIDAD)- CAPIFULO 

0. PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBIEFPO SOCIAL, 

21 DOMICHIG Y PLAZO: —ARTÍCULO —PRIMERO.- 

Y DENOMINACION - 11 nombre de la compañte es EMPRISEG 

23 CIA. IDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD).- 

MM ARTICULO SEGENDO.- OBJETO - Proporcionar servicios de 

      

      

  

23 protección y viedancia de personas. de bienes, mubles e   
26 inmuebles. de investigación y custodia de valores.- ARTICULO 

¿27 YVERCERO.- DOMICILIO. 14 donucilio principal de la 

  
  

yo 
to 

a 
Y 
1 

  

    

  y 28 compañta sera la crudad de Gruavaquil. República del Ecuador, 
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> 
cstara heresariamente. su ciracter de no nerociaáble y el numero a» e 7 : or 

RICO SEPFIMO. Inda Suscripcion de nuevas 
o . . . , 1 . . o . o A ruticinacione por aumenio del capital susciilo, se prelerica a lus 
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> 

¿pero podia culablecer sucursales o agencias dentó dé 
El 

E : 
de el. por Resolución de la Junta General de. Socios: 

CUARTO. PLAZO. El plazo de duración de lali 

ad 

CINCUENTA ANOS contados a partir de da 

Registro Mercantil del Canton - CAPITUTO=Sf 

CAPÚL O, SESCRIDO. PAR LCIPACIONES: Y SOCIOS: 

MRPICULO QUINTO. CAPITAL SUSCRITO... [1 capital 

susertto de da compara es de CUATROCIENTOS DOLARES de 

los Estados: Uimdos de merca. dividido en cualrocientas 

parhemacioónes teuades. acumaulaliras e mdivisibles de un dolar de 

7 
ir 

e] 
PEI los Estados vs de América cada una, muincradas de la vero 

cero uno a la cuatrocientos. capital que podra astonusmo ser 

aumentado par resolución de la Junta Gencral de Socias.- 

AR LICELO SEA DO. PARTICIPACIÓN ES - La compañia 

ciliczurá a suda sucio ún certificado de aportación en el que 

has fiar dicijrac doncs gue quo st aporte le correspondan. - 

SOCIOS Aatstenbes cn proporcion q sus parbisipaciones salvo Jas 

disposiciones: comicurdas en da Lu de Compatas os has 

Resoluerones de da Junta General de Socios -  ARVICULO 

OUTAVO.- wa yue dos socios ccdan sus pallicipaciones. su 

debera seur el tramite establecido por la Lev de Compañías.- 

ARTICULO MOVENO.- La compañía lormará un londo de 

reserva legal hasta que este alcance por lo menos el veimte por 

ciento del capualo susciito.- En cada arivalidad la compañía 

segregara de las utilidades Iquidas y realizadas. un cinco por   
 



  

   

  

  
  

    

   
     

  

  

PAU este e beto.- 4 APITULO  IERCERO:- Pr 

    
estará Iinfezrada por los soctes de la nusma. legalmente convocados 

6 y reumidos- ba administración de la companta se efecultara ce bres 

del Presidente. tiesente General y los Gerentes, de acuerdo a dos 

Y lerminos que se imdican en el statulo presente- oda Humnta 

9 General de boció. será dirigida por el Presidente. en caso de que 

10 este tallare aciuara da persona elegida por los concurrentes - Neta 

11 Secrelsio deta dura Geñoial de Socios el Guleñto Gencial cu 

12. caso de que este taltare. actuara da persona clegida por Jus 

13 concurranica.  ARPICULO DECIMO PRIMERO. Las Juntas 

(enerides ano son Ordmarias Y Extraordinarias, se reunir en el 

ibi de la compañia. - Las Juntas Gencrales Ordinaniis se 

fran por do menos una 1ez al año. dentro de los tres meses 

iviloíta «a da lihalizución del efelcicló. ecos de la 

  

A compama - Ds Jimtas Generales Extraordinarias se renntran en 

19 cualyuror epa dedo ae ca gue fucien contoradas per el 

MM Presidente o por pedido de un numero de socios que representen el 

2d digg pun vicnio dul cayoial.- Las contocatortas deberan ser licuhias 

2) en da misma Forina que das ordinarias - ARPICOEDO DECIMO 

23 SEGUNDO - ias dunas: Generales seran comocuadas por el 

MN Presidente mediante aviso que se poblicara en uno de los dinos 

23 de mayor cucalacion cu cl donmicidio de la compañia, comocho dias 

26 de antiepación por lo menos al dia fijado por la reuntón con 

27 undicación del lugar. dia hora y objeto de la Junta. - ARTICULO 

28 DECIMO TERCERO. - 11 quórum para las funtas Generales. sera 
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-- l j o o. Fo 
o parias. ¿4 iris a la arica. ODiinatia. y 

y AO 

Extraotlitatto se concedera un receso para que eb Secretario, pa 

   
   
   
   

Cl concurmonto que tepresente por 

parade eo da primera Convocatork 

presentes cu egunda Con ocatorka, del 

relerida Convocatoria.- No obstante, la Junta" Car ral “pqmtla 
A 

. . | . 0 f LN . 
podra rouitio de conformidad con lo dispuesto en Alo 

Doscientes bemias ocho de la Ley de Compantas.- Fu las funtas 

         

    

  

Generales Ordinarias + Eotaordinarias, se tratarán los asuntos que 

Especidicamente se havan puntuatizados en da Convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. Los soctos podión concurrir 

do das has etierdes personalmente o por medio de 

eivarniatiico acicditados riiedianiteo cartacpoder Y von carácter 

  

especial paña vada Anta 0 no ser quien el represente ostente poder 

gcicralo legalmutile  conderido.- — ARVICULO DECIMO 

QUINILO - Las resoluciones de las Juntas Generales se tomaran 

Pol tiivviia de tutos del capital pagado conctirente a lá rcunlón. 

los votos en innco so fas abstenciones SH SUNKiran la meavoria 

s y : 

icdacie Uli ¿uta du his Rusoluciones y acucidos tomados. 20 «l 

  

Obreto de gue delia Seta pueda ser aprobada por la hinta General: 

4 O . A o le . a . 
Me Lain AA EAU COR ES a diri lus ctitratah de tinticuiateo cu 

  

Vipenert boder Jas Sets de la Junta General. seran firmadas por 

d resuenicos vierente encerado o por quicaca havia hiccho sus 

veces eno da remos elaborandose de conformidad con el 

reglamento tespeciiro.- ARTICULO DECIMO  SENXTO.- 

NATRIBLCMOINES DEA JUNTA GENERAL ORDINARIA O 

EXPRADEKDIENARIA.- Las atribuciones de la Junta Ciencial son 

las siaurentes: 4) Destenar «al Presidente. Gerente Cieneral, 

  

 



    
   

  

   

ho 
aura de da companta, de conformidad con ka Les 

mos que deberan ser presentados con el imiorme del     
Comisario tal come lo prescribe el Artículo Doscientes setenta y 

nueve de la Lev de Compamnias: e) Disponer elo reparto de 

utilidades. ariosticación de pordidas y londo de reserva logar d) 

Resolver sobre el cuanento y disantcion del captlal. prorroga 

Z ) A A os? aa <mM¿ée Ulopl ma do, ia 

no. 651198 :148% (11704 LTL iprsanacd sh ma vnirniap CS 1, “A aida «411 $04 A] .s. 

10 gravamenes de mmitiebles de o para la companta, Y. 2) Lodas las 

  

LO demás atribiciotico que le conficio la Les s los presctilco estatutos 

A 2 sociales NEICLLO DECIMO OSEP LIMO.- Vara cl 

E 13 deiscmpeño de las futiciono del Prestdente. Cercute Ciencalos 

  

1 ' 1 1 1 

lega limacie ca npplar cios. saho «lo vaso du destilación. 

a) MARIO LIO DECIMO OO LAVO) En caso de tabla temboradoo 

. o CN ' as . : 
21 tanstiora del rca ICI anda Gienecralo y Licrendus.  SUIadA 

9 gnbroesdos de contormdiado a das resoluerones que adopte 2) 
: | | 

. : 1 cad , : : : : 4 

230 rrapecio da sta creer de bocios, convocada para el clucio. 14 

4 sabracamte tercera todas. das fncrones delo subrovado - 

25 ARTICULO BECIMG NOVENG.- ATRIBUCIONES DEl 

6. PRESIDENTE 54 Presidente de la compañta tendrá los 

27 siguicnics deberes y uiibuciones. 1) Roprescutar Jexal. judicial os 

280 extrayudicialmente a la compañia en lorma individual. en el tro 
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ella loda clase de actos y contratos sin mas imitaciones que las? 

: to: : 4 A oa as . z y atra, vendario. cuentas de pérdidas y gutiarmias y lus ativaus yus 

   

    

     
     

    

    

    

normal del negugio; db) Suscribir conj 

General los cerulicados de aportación 

y haser cumplir das resoluctenes de las 

    

demas deberes y alribuciónes que delert e YA Mie: 
A A AS 

1 dy Socios AL, 6, 00 e 

AKICOLLO VIGESIMO.- ADRIISLOLUNIS LEITGERENP 

del estatuto de la compañía e la Junta 

GENERAL Son atribuciones del Gerente Gencral: a) 

Admimstar con poder amplio. general y suficiente. las empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejevulando u nombre de 

subaládas cio cotos eolálttiós; L) Actuar voto Seorclario ch la Sunta 

Gieneralo de Accionistas e) Representar degalo  pudicial y 

atrajudicialiicate a la compañía en lorma individual. en el giro 

normal del negocio: d) Designar y remover a los trabajadores de la 

Cuidad, ani cui duiciiiitital alia funciotios Y ionlilticraciónes, u) 

Cobrar dos creditos a daver de la sociedad: HD Realirar ante 

sean necesarios dentro del plazo de sesenta dias a contarse desde 

alivia y uno de divicbie de vada año da) Cumpla con do uta 

dispone ta bey de Compañias el presente Estatuto vo las 

Resoluciones de La Junta ijeneral de Socios; Y Obliza a la 

compañia saseribiendo endosando avalando aceptando pagarés, 

letras de cumbio. cheques, órdenes de pugo de foda clase du * 

documentos que segp necesarios para el desenvolvimiento de la 

computa. sy) org poderes pura la udminisiración de 

sucursales «+ aecnelas Y para les que deban extenderse en £óNC   
 



    

      

¡ocaciones e un lorma perianente Y para mlerscnir 

operaciones de la companta con ía 

      

    

   
     

della Junta CGencral,. MRTICULO VI 

dvi KIPRIES UNT A CIÓN LEGAD.- La representación 
: A Ze 

A o E Lo ? : . o. -, 

5 legal yudicial y extragedicial de la compañía en tedos los actos y 

6 — contralos yv ante cualquier persona. autoridad o institucion. la 

: Guncralo os Presidente. individualmente. 1 

8 representante Jegiimara su imervención con su nombramiento 

do e imperio en el Registro Mercantl.- 

AR DLICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LOS GERIN DENS.- 

La Junta Gericral de Sucios designará varios Gerentes. los mismos 

que desempeñaran das Hhciones que mdicada Junta des asigne - 

| ¡ E PE 
Lone id td y 

SS uida Gcicial de Guni a de 
a > Liidt A ICON DA A INIA IN, ita to NAIL lector ¿ALA RA CITI Y AND LIDE DY 

ES ' Eo he concede e impone da Lev de Compañras - MICH 0 AS 

2 WES ESIMO CUARTEG.- Pará tudo lo converiiottio a Pundo du 

Reserva Lesalo perdidas o destrucción de certificados dle 

apui taciones. amuciio y disminución del capilal, transtortiración, 

fusion henudación convalidación: y todo aquello que estos 

Est 4 . A . brad . Í , dis A to, du 
Stalisivs 10 capueso »u caldld a lo que dispolle fa Luv du 

Compañias Las ntiidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado uu das pus dia pracionos. La compita. sc disola cid 

anticipadamente “n ensbeuner momento Y onor cunlqmier motivo $1 

la Junía Cicucial de Socios ase do deienmunta. El Gerena General 

actuara como +quidador de la compañía o cualquier otra persona 

, » z > I t nn : - $ z ny . 0 e.” 4 

gue lao Juni Cicaciad de SOCIÓS Y designc.. CAUSA 

VERCERA. DEC LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA e 

CAPITAL 

Guayaquil, 5 DE NOVIEMBRE DEL 2003 

Memos recibido de los señores: la cantidad de: 

VICENTA JAQUELINE LARBSEZ VERA  US5I90,00 

WALTER EDUARDO LECARO PIZZA 1152 00 

PEDRO LUIS TARA SANCHEZ US52L oo 

TOTAL (doscientos 00/100 dolares ) 1US8200.00 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la Compañia en formación que se denominará: EMPTISEG CTA, LFDA (EMPRESA 

PRIVADA DE SEGURIDAD) 

lil valor correspondiente a este centificado será puesto a disposición de dos adiministadores de la mueva 
3 Fundación tan pronto sea constituida para do cuál deberán presentar al banco la respectiva”. 

Ñ documentación que comprende: lstatutos y Nombramientos debidamente suscritos y un certificado de 

la Superintendencia de Compañías indincando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

* 
, Un caso de que no Hepate a hacerse la constitución de la compañia y desisticren de ese propósito, la (s) 
da persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

: deberafo) entregar al Banco el presente Certificado origmal y la autorización otorgada al efecto por la 
-— Superimtendencia de Compañias, 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 3.50% siempre y cuando se mantenga por 180 días o más 

QUITO GUAYAQUIL — CUENCA AZOGUES AMBATO  RIOBAMBA BAÑOS IBARRA OTAVALO 
250-4030 2200 7646 Briano PAñ-117 ROO car múrro AN Mitra 923-241  



  

   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| ficina: GUAYAQUIL 

Pe. . 
| 

Te. y 

No Trámite: 31 15547 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LAINEZ VERA VICENTA JAQUELINE 

Fecha Reservación: 31/10/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE HOMBRE DE COMPAIA HA TEMIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- GUASEG CIA. LTDA. (GUARDIAS DE SEGURIDAD) 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 76909 ECUASEG 

2.- EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD) 

Aprobado 3115664 

3.- SEPRIES CIA. LTDA. (SEGURIDAD PRIVADA ECUATORIANA) 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 105031 SEPRIVEC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMIMARA EL 28/04/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FIVES CONSIGUIENTES 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0014474411 

CEDULA 
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WALTER EDUARDO 
CEMRÁ DE 14810 E 

a be s 

y 
+ HN 
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HAL O 

PERIOD PARA 32 DEL PRIS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO El ECTORA! 

FUECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

A 
CEBA 

GUAYAS 
PROVINCIA 

TARQUI 
PARROCANA 

  

a 

PIEPURRACA DEL FCUADON 
CD A SA AO A 

CIUDALANIA ,, 091442841-2 b e LOUIA 1 

A VICENTA JAGUELINE UAIÑE 2 VERA * me... 
10 di Octubre de 1972 _ 
"cos yaqui 

A a o 

CIUDADANO(A): l 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

    

HTOHR E rara 

03/04/1963 
ROA ron 

05/11/2003 
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A E 
A A A A 

dr ALA OIR IIA IFAR AR FAC AMA A SU DOMICLIO. 

CIUDADANO(A): po Í 
Vsted ha ejercida su derecho y cumplido su obligación de srbragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, * 

A dad Uds 

vir 
y FODAOS 

y Pro OS, 
sipda 
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Elecciones 14 de Mpvienie5 a 05 . 
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DECLARACIONES. Los socios         la siguiente ¡manera: VICENTA JACQUELINE LAINLEZ 

4 ha suscrito trescientos noventa Y dos participaciones iguales, 

  

5 — ucumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

| 6 America cada una WALTER EDUARDO LECARO PIZZA. ha 

“A
 suscrito cuatro participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles 

8 de un dolar de dos Istados Unidos de America cada una: y. 

9 PEDRO LUIS LARA SANCHEZ. ha suscrito cuatro | 

10 participaciones iguales. acumulativas e mdivisibles de un dolar de 

11 los Estados Uisidos de Ainórica cada una.- Los suscriptores han 

1? pagado el cmeventa por ciento debo valor de cada una de las 

13 participación». municrarias. Conforme consta el certificado de 

14 Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco M.M. 

215 Jaramillo Aricaga.- Los Socios pagarán el cincuenta por cicnto del 

16 valor restante de cada una de las participaciones que han suscrito, 

17 cn el plazo de tir año. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los 

  

  socios  Jundadores se reservan el derecho de elegir a los     

  

   

administadores ea la pnnucta Junta General Extraordinaria de 

SY Saus y ate faenltan al Señor Ab Hilario Potiven Jaramillo. para po 
1 

c rcalivu iudus los hramics iclalivos a la cutistilución.-    

Cláusulas de Lev. para la validez y perlecuionamuchio du la 

Mo presente esernra - HASTA AQUI DA MINVDA.- la misma que 

23 — queda elevada a escniuta pública y en cuyo texto se ralifican sus 

26 atoreantes. autorizada por el Abogado Hilario Vutivén Jaramillo. 

27 Registro uarmero siete ouuil cuarcula y nueve. del Colegio de 

28 — Abogados del Guavas. Quedan agregados a la presente escritura 

 



    

   
          

   

  

Al mel Notario a dos comparecientes. estos la aprueban. se 

       

   
   
     

  

   

   
    

    

        
     

  

        

      

documentación habilitantes de Lev. Para el otorgamiento de la Q 

PRseñte esermbra se observaron tados los preceptos legales del 

(sos y lvida que los fue. de principio a fín, en clara y alta voz, 

afirman y ratifican en ou contenido Mirmando para constancia en    
unidad de acto. y conmigo el Notario. de todo lo cual DOY FE. 

p. COMPAÑÍA EMPRISEG Cia. LTDA. (EMPRESA: Pi 
. an ¿ON 

DE SEGURIDAD) a   

  

SKTA. VICEN DA SAQUE LINE LAINEZA VERA : 

CC 0914428412" 

      

Se a SAS 

RS *s 

a Ios 

NO dARj 

BE FUTESONZA ve LA Hut 

ayBuizla d Mí ARO SE 3 0 **10 ez =071TRO 5024 CuazTO TM] 

TONTOS TA RUNAS Eo 1 Jay 28 ¿825 Sari, El La 

aia Ci lila Sd INGEIANI ES qe      
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS soovoowo A? : o 3 Te ga : 

. . o o EE oe 
O AO 
de e as 7 

LE 

CERTIFICO: Que en el Diario El TELEGRAFO en 
su edición correspondiente al día jueves veintidós de 
enero del año dos mil cuatro (Edición No.43.395) se ha 
publicado el extracto de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

ONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 
SEGURIDAD) e razón de su aprobación.- Guayaquil, 
enero 23 de 2004. 

  

/ 
Cer. eco? Prir— 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 

Compañtas de Guayaquil 

Ma. Fernanda 
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0u0cUVOLO 

RAZON : DOY FE : .- QUE EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA  EMPRISEG CIA. LTDA. ( EMPRESA PRIVADA 

DE SEGURIDAD ), , DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 
2003. SOBRE LA RESOLUCION No. 04-G-[7-0000230, DE 
FECHA 20 DE ENERO DEL 2004, SUSCRITA, POR EL *' 
ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 

INTENDENTE JURIDICO: DE COMPAÑIA4S DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E). SE 
APRUEBA EL CONTENIDO — DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, EN TODOS SUS TERMINOS, DURAN A 
LOS VEINTISIETE DIAS. DEL MES DE ENF, DET. 
ANO DOS MIL CUATRO.- EL NOTARÍO.- 
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Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
de Garcia 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL          1.-En cumplimiento de lo ordenado en la ResdWeis A 

N* 04-G-1J-0000230, dictada el 20 de Enero del 2.004, poe 
Intendente Jurídico de Compañías. de | la. Intendencia de 
Compañías E made Ar iriscfita: la preem 
escritura púb ¡cai ] ni 38        

A ado de afiliación a la Cámara de i( 

Qqueyaquil.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archi 
copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que     

  

   

   

ra 
o a de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el artícklo 

del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 
sa de este despacho de acuerdo con la Y bajo el núm B| 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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a O SN ( 

CADA NC RITO EN El 
DE CONFORMIDAD CON LOS AE Y OTARIAL 

EL ART. 1 NUMFRAL 59 CEL PeTOCOpIA P ECEDENTE 
VIGENTE DOY Fe: QU LA 

ES EXACTA AL TOCUMENIO ORIGINAL QUE TAMBIEN 

FOJA(S] 
ORDEN: 88826 SE ME EXHIBE, EN 
LEGAL: PATRICIA MURILLO. ' FEB. uu 
COMPUTO: YURY ¿on 
RAZON: PRISCILA BURGOS     y 
REVISADO: 1 (.- a > pá 

po 

AB. JOSÉ 
NOTARIO SE 
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